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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 4 de marzo de 2020 

Licitación OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACIÓN DE LAS PARADAS DE 
LA RED DE LÍNEAS DE TUSSAM Y SU ENTORNO PRÓXIMO. SEVILLA  
(5ª FASE) 

Presupuesto de Licitación 600.000 EUR. 

Entidad Contratante Comisión Ejecutiva de Transportes Urbanos de Sevilla, SAM 

Fecha de Presentación 31/03/2020 

Clasificación C-6-C / G-6-C / O-2-C 

 
 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
 
 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
 
21.1 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR: 
……………………………………………………………………..de 0 a 60 puntos.  
 
Se valorarán, por orden de importancia, los siguientes aspectos: Aspectos técnicos (hasta 40 puntos):  
 
o RR.HH. y Técnicos……………………………..………... de 0 a 15 puntos.  
 
o Maquinaria y Equipos……………………………..……. de 0 a 12 puntos.  
 

o Control y seguimiento de la ejecución de las obras, así como control de calidad e inspección de los trabajos 
de 0 a 5 puntos.  
 
o Clasificación del contratista, por encima de la mínima exigida…………………………..…………...… de 0 a 3 puntos.  
 
o Cobertura de los seguros de Responsabilidad Civil… de 0 a 3 puntos.  
 
o Tiempo de respuesta ante servicios extraordinarios… de 0 a 2 puntos.  
 
 
Aspectos sociales y Medio ambientales (hasta 20 puntos)  
 
o Disponer de un Sistema de Gestión de Calidad y de Gestión Ambiental implantado y Certificado….de 0 a 5 
puntos.  
 
o Mejoras sobre las condiciones del Convenio Colectivo aplicable al sector………………………… de 0 a 5 puntos.  
 
o Estabilidad de la plantilla. Trabajadores a disposición del contrato con un año de antigüedad en la empresa… 
de 0 a 4 puntos. 
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PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  1.500 € 

  Bonificación por  Éxito 1.500 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
 

 

 

4 de marzo de 2020 

  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


